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POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES
CUANDO EL INCAPACITADO ES USTED!!
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Objetivo:
Mínimizar al máximo el lucro cesante de los profesionales de la 

salud en caso de presentarse una incapacidad temporal de realizar 

la actividad profesional declarada, causada por un evento grave.

Que es?:
Es una póliza de seguro diseñada EXCLUSIVAMENTE para 

Profesionales de la Salud. Se trata de una póliza de riesgos 

nombrados, es decir, pagará el número de días de renta diaria de 

acuerdo con los riesgos cubiertos que aparecen en la tabla de 

eventos cubiertos y si el evento lleva a una incapacidad, una 

hospitalización o una hospitalización en cuidados intensivos.
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Beneficios:
- Renovación anual automática

- Medios de pago disponibles: Tarjeta de crédito

- Póliza individual y de relación directa con Alico.

- Los valores asegurados y de prima se corrigen anualmente con el 

IPC para garantizar mantener el valor adquisitivo del dinero.

- Vigencia Anual y renovación automática.

- No existen cláusulas de permanencia.

- La indemnización es de libre destinación (efectivo).

- Indemnización de hasta 120 días durante la vigencia en un número 

ilimitado de eventos.

- Cobertura de incapacidades domiciliarias (sin hospitalización).

- Deducible por evento de sólo dos (2) dias.



No está diseñada para dar cobertura en caso de:

- Eventos que NO estén en la tabla de eventos cubiertos

- Relacionados con SIDA

- Preexistencias a la vigencia de la póliza

- Embarazo

- Esterilización o fertilidad.

- Cirujía Plástica

- Obesidad

- Psiquiatría

- Otros menores.
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Coberturas incluidas:
- Renta diaria por incapacidad TEMPORAL por accidente o 

enfermedad
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Coberturas Complementarias Incluidas:

- Muerte Accidental

- Desmembración o pérdida de uso de miembros por accidente.

- Incapacidad total y permanente (invalidez) por accidente 

- Auxilio para gastos funerarios por muerte en accidente

Estas coberturas complementarias no están diseñadas 

con el ánimo de cubrir:

- Suicidio

- Contravenciones

- Homicidio

- Terrorismo

- Muerte en aeronaves (no comerciales).

- Preexistencias



COBERTURA PLAN 1 PLAN 2 PLAN 3 PLAN 4

RENTA DIARIA POR INCAPACIDAD 

TEMPORAL POR ACCIDENTE O 

ENFERMEDAD

$ 80.000 $ 100.000 $ 150.000 $ 200.000

MUERTE DESMEMBRACION E ITP EN CASO 

DE ACCIDENTE
$ 30.000.000 $ 50.000.000 $ 60.000.000 $ 70.000.000

AUXILIO FUNERARIO EN CASO DE MUERTE 

ACCIDENTAL
$ 3.000.000 $ 5.000.000 $ 5.000.000 $ 5.000.000

EDAD

21-35 $ 480.000 $ 616.000 $ 903.000 $ 1.189.000

36-40 $ 620.000 $ 792.000 $ 1.166.000 $ 1.541.000

41-45 $ 708.000 $ 902.000 $ 1.331.000 $ 1.761.000

46-50 $ 796.000 $ 1.012.000 $ 1.496.000 $ 1.981.000

51-55 $ 902.000 $ 1.143.000 $ 1.694.000 $ 2.244.000

56-60 $ 1.077.000 $ 1.363.000 $ 2.024.000 $ 2.684.000
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Dudas o información adicional?

Claudia Jimena Casanova

Cel: 311.8531205

Ejecutiva de Cuenta

Alico Colombia Seguros de Vida S.A.

www.co.alico.com


